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La reunién fue citada por escrito el día 19 de agosto de 2004.

PRESIDENTE:

Pres¡dió la reunión el Doctor Omar Serrano, Pres¡dente del Consejo.

ORDEN DEL DIA:

1. Verif¡cación del Quórum
2. Aprobación acta No 207.
3. Informe del IDEAM
4. Informe del Secretario Técn¡co
5. Informe del SIC
6. Informe de Comités
7. Aspectos regulator¡os CREG
8. Situación Energética y Eléctr¡ca
9. Var¡os

DESARROLLO DE LA REUNION:

r. v¡n¡r¡crc¡ón orl quónuu

El Secretario después de verificar el Quórum, anuncia que se puede dar
inicio a la reunión.

2. APROBACION ACTA 2O8

El Consejo aprueba el acta 208 con las observaciones de CODENSA
incluídas en la vers¡ón que se entrega en esta reunión, los comentar¡os
del CND al numeral 6.2 sobre la entrega de la ¡nformación a los
productores y transportadores de gas y de EEPPM y EMGESA sobre la
aplicación del acuerdo 294.

3, INFORi{E DEL IDEAM

El IDEAM presentó el informe correspondiente al mes de agosto de
2004. El patrón de aguas cálidas del Pacíf¡co Central que podría derivar
en un calentamiento del Pacíf¡co se está fragmentando. Para
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Septiembre se espera un debilitamiento de las aguas frías de la
corr¡ente de Humboldt, una d¡sm¡nución de los v¡entos Alisios del este y
una mayor probabil¡dad de un calentamiento general¡zado en diciembre
y condiciones secas para nuestro país en el segundo semestre
espec¡almente en el último bimestre con probabilidades del orden del
50 o/o.

Se observó un significativo pulso en los vientos del oeste de bajo nivel
sobre el Pacífico ecuatorial de Jun¡o hasta comienzos de lul¡o de 2004,
contribuyendo a la formación de una onda Kelvin oceánica que se
propaga actualmente hacia la costa suramericana produc¡endo
incremento en las anomalías de la temperatura superf¡cial y
subsuperficial del mar en el centro y occidente de la cuenca además de
profund¡zac¡ón de la termoclina.

Actualmente las temperaturas de la superfic¡e del mar en el Pacífico
occ¡dental y central son más cálidas que lo normal, en tanto que en el
Pacífico or¡ental son más frías. Un poco más de la mitad de los modelos
estadíst¡cos y acoplados indican cond¡c¡ones neutrales en el Pacífico
tropical durante el verano del hemisfer¡o norte, Junio-Septiembre de
2004. Los modelos restantes insinúan que condiciones cálidas, tipo el
N¡ño Dodrían desarrollarse en los oróx¡mos 3 a 6 meses.

3. ¡NFORiIE SECRETARIO TECNICO

Se aprobó continuar con las gestiones por parte del Secretario Técnico
oara el cambio de fiduciaria.

El Secretar¡o Técnico presentó su informe sobre las gestiones y
reuniones alrededor del tema del presunto c¡erre de Muña v la
restr¡cción en la ooeración de Cal¡ma.

Se mencionó la demanda que está cursando contra CHB como oroducto
de una acc¡ón popular. Se d¡scutió la forma de mostrar estas acciones.
los peligros de su generalización y la necesidad de buscar blindar a las
empresas a través de reformas específicas. Se decid¡ó mencionar este
tema en la próxima reun¡ón de la Comisión de Seguimiento de Ia
S¡tuación Energética y Eléctrica para promover reun¡ón a nivel del
oobierno.
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Con respecto a la próxima jornada eléctr¡ca organizada por el Subcom¡té
de Estudios Eléctricos, se recomendó no solicitar pago por inscripción y
los costos de almuerzo los paga cada partic¡pante en forma ¡ndiv¡dual.

Se anal¡zó el programa prelim¡nar del sem¡nario 2004. Se recomendó
darle espacio al Vicemin¡stro, conformar con los grem¡os un panel con
temas transversales, y mezclar los temas tal que el segundo día no sea
solo académico. Igualmente hacer un balance de los resultados del
anterior seminario y que pasó con los m¡smos.

El asesor Legal del Consejo presentó el informe de la última reunión del
Comité Legal donde se trató el tema de la carta d¡rigida por la CREG al
ASIC.

TNFORi¡tE COU¡rÉ ttC¡l_

El Com¡té Legal del CNO actualmente trabaja en los siguientes temas:

1.- Carta CREG del 28 de julio de 2004, d¡r¡g¡da al Gerente de ta cerenc¡a Operac¡ón y
Adm¡nistración del Mercado de ISA.

El Comité Legal abocó el estud¡o de la carta arr¡ba citada, espec¡almente sobre:

- Naturaleza juríd¡ca del CNO: dado que el Consejo de Estado expreso en su
sentenc¡a del 13 de marzo/o3 que el CNO forma parte de los Consejos Asesores
de que trata el parágrafo 2 del artículo 38 de la Ley 489/99; en opinión de
algunos de los miembros del Comité se debía adaptar a d¡cho estructura. No
obstante el Asesor Legal encuentra incons¡stenc¡as a d¡cha propuesta, pues el
CNO no tiene en su conformac¡ón, dada por Ley, representantes de la rama
ejecutiva del poder públ¡co, no está vtnculado a ningún min¡ster¡o o
departamento adm¡ñistrativo, ño t¡ene asignactón presupuestal, toma
decis¡ones v¡nculantes y t¡ene funciones de ejecución, lo cual lo aparta del
criter¡o de asesor que trae la Ley 489 €n el parágrafo c¡tado.

- Con respecto al control de tutela de la CREG, establecido en la Ley 143/94, el
Com¡té en este punto encontró que si bien, en princ¡pjo, el recurso de apelación
no procede contG los acuerdos generales, pues por regla general estos no
t¡enen recursos, no obstante se debatió si son de las que trata la excepc¡ón del
artícufo 49 del Código Contenc¡oso Adm¡nistrativo, por cuanto la ley 743194
prev¡ene expresamente que las d€cisiones del CNO podrán ser recurr¡das ante
la CREG, o s¡ por el contrario, al no ser expresa la mención, como lo establece
el citado art¡culo, solo se apl¡ca la regla gene.al.

- En cuanto a la defin¡c¡ón del alcance de las fuñciones del CNO por parte de la
CREG, se cons¡deró que est¡ín dadas por las leyes L42 y 143 de 1994 v oue no
es la Com¡s¡ón la facultada para determ¡nar el alcance de las m¡smas.
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En consecuenc¡a el Comité decidió recomendar al Consejo la contratación de un
concepto por parte de un abogado de reconoc¡do prest¡g¡o para que r¡nda un concepto
independiente sobre estos temas y solicitar concepto sobre la naturaleza juríd¡ca del
CNO a la Sala de Consulta y Serv¡c¡o Civ¡l del Consejo de Estado, a f¡n de que el CNO
con base en ellos decida las acc¡ones a segu¡r.

2.- conven¡o de conf¡dencial¡dad de Empresas Transportadoras de Gas.

Con respedo a la solic¡tud del CNO cons¡stente en que ISA suscriba con los
transportadores y productores de gas. un acuerdo de confidencialidad para garantizar
la reserya de la informac¡ón que se le entregaría al sector gas de documentos no
publicados al sector eléctrico, ISA ha man¡festado que no está d¡spuesta a suscrib¡r un
convenio bilateral de Confidencial¡dad con cada empresa transportadora o produdora
de gas, por cuanto esto la hace responsable del buen uso de Ia informac¡ón que se
entrega, la cual es por dispos¡c¡ón de un Acuerdo del CNO, de carácter conf¡denc¡al,
Man¡festó ISA y el CND ad¡cionalmente, que la CREG trabaja actualmente en un
proyecto macro de integración de la normat¡vidad gas - electr¡cidad, por lo que
considera que compete a la CREG regular cual es la ¡nformac¡ón que se puede entregar
a d¡cho sedor y bajo cuales condiciones. En defin¡tiva, ISA no va a suscribir acuerdos
de confideñcialldad b¡laterales con empresas del sector gas y sol¡c¡ta se de por
conclu¡da la sol¡citud que en tal sent¡do el CNo le presentó a ISA.

3.- Ley de regulac¡ón de embalses:

Se efectuó una reunión con el senador Juan Gómez Madínez para presentarle el
proyecto de Ley sobre la regulac¡ón de embalses, se le explicó que con el texto
propuesto se pretende establecer defln¡c¡ones claras para la operaclón de los
embalses, de manera que se dellm¡te la responsab¡lldad de las empresas de manera
precisa por daños por reboses. D¡cho proy€cto ¡n¡c¡ará su trámite leg¡slatlvo y, a
solicitud del senador, el CNO lo acompañará en el prcceso.

4.- Presentac¡ón ante el MME de lo relac¡onado con la restricc¡ón de la oDeración del
Embalse Cal¡ma y la acción popular ¡nstaurada contra el embalse del Muña

El secretar¡o Técnlco y el Asesor Legal as¡st¡eron a una reun¡ón en el Ml4E para
man¡festar su preocupac¡ón por el ¡mpacto que sobre la seguridad del s¡stema pudiera
tener la restr¡cc¡ón operat¡va ¡mpuesta por el M¡n¡ster¡o de Ambiente Vivienda y
Desarrollo para la oDeración del embals€ de Cal¡ma en la estac¡ón de verano en el sur
occ¡dente colomb¡ano.

Así m¡smo se rnan¡festó preocupación del Consejo sobre la seguridad y conf¡abil¡dad
del suministro de energía al centro del país, dada la dec¡sión que la CAR esta próx¡ma
a tomar respecto de Muña IU, para la operac¡ón de la cadena Paraíso-Guaca, con una
capac¡dad ¡nstalada de 600 MW.

El CND presento los anális¡s eléctricos y los ¡mpactos que estas acc¡ones podrían tener
sobre la seguridad y confiabilidad de la prestación del servicio,
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El M¡nisterio ofrec¡ó su concurso para determ¡nar los alcances e ¡mplicaciones de estas
actuaciones del M¡nister¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al en el embalse
de Cal¡ma y la CAR en Muña IIL

El Consejo aprobó la contratación det Doctor Hugo palacios con el f¡n de
tener su concepto sobre la naturaleza jurídica del Consejo y su ámb¡to
de funcionamiento. Para el pago de sus honorar¡os, se aprueba et coDro
de una cuota extraordinar¡a.

CORELCA presentó la situación actual frente al auditor de las Druebas
qu¡en sigu¡endo el protocolo del acuerdo 076 le está solicitando el
certif¡cado de cal¡bración exped¡do por la Superintendencia de Servicios
Públicos - SSP de los termómetros y psicrómetros con los que se realizó
la prueba. Este aspecto del protocolo de pruebas no puede ex¡gir a los
agentes entregar un cert¡f¡cado de calibración de un instrumento Dor
una entidad que no realiza este tioo de cert¡ficaciones.

Igualmente, no se puede pedir que se entregue algo que es imposible de
realizar, como es el caso contar con un certif¡cado de calibrac¡ón
expedido por una entidad (la SSPD) que no puede otorgarlo,

Mer¡lectrlca se unió a esta solicitud de CORELCA y el Consejo aprueba
exped¡r una comunicación para las empresas que fueron objeto del
proceso de verificación de parámetros, en la cual presenre su
¡nterpretación y la relevanc¡a de lo que está pidiendo el protocolo del
acuerdo 076 en este aspecto específico.

5. IÍ{FORIIE DEL SIC

Se menc¡onó que en el informe respectivo ya se incluyó la evoluc¡ón de
la demanda por zonas geográficas y el crec¡m¡ento por regiones del
mercado no regulado.

Se presentó el Sistema de Registro de Fronteras Comerciales y
Contratos UNR - Interfaz 131. es un sistema de reg¡stro y consulta de
Informac¡ón ante el SIC. Se orig¡nó a partir de la ¡mplementac¡ón de ta
Resolución CREG 131 de 1998.Se mostraron las ventajas y los futuros
desarrollos,

También se presentaron las actividades que se propone adelantar la
Gerencia del Mercado de Energía Mayorista para ¡mplementar nuevas
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estrat€g¡as a través de operaciones REPOS, con el fin de min¡m¡zar los
costos del GMF, s¡n desmejorar la adecuada recepción y distribución de
los recursos de los agentes que participan en el mercado.

Los pasos a segu¡r en este desarrollo son:

. Realizar la ¡mplementac¡ón.

. A part¡r del vencimiento de sept¡embre se hará un plan piloto con
los agentes que mayores montos cancelan al admin¡strador.

. Proponer el mecanismo a todos los agentes que cancelen con
cheque de gerencia a través de cualquiera de las mesas de dinero
previstas por Bancolombia.

. Enviar las firmas que estén autorizadas para la constituc¡ón y
cancelación de los Reoos.

. Solic¡tar a la Mesa de Dinero por escrito la constitución del Repo,
indicando el monto, plazo (emisión y vencim¡ento). forma de pago
y rasa.

. Al venc¡m¡ento, el cl¡ente sol¡c¡ta la cancelación del Repo y a
través del En Línea, transmite al Banco el arch¡vo con ta
información de los pago que deben efectuarse

. El Banco realiza el déb¡to a Repo y el pago a los proveedores.

. Si el Repo cancelado es menor que el valor de los pagos, la
diferenc¡a puede debitarse de la cuenta corr¡ente que la empresa
autorice.

. En cualquier momento, se puede solicitar a la Mesa de dinero del
Banco el mov¡miento o el saldo de la cuenta Reoo,

. Para ambos modalidades debe d¡l¡genciar los formatos que se
d¡señaran para el envío del efectivo y los cheques.

Se procedió a d¡scutir la propuesta de SEC, se rat¡ficó la necesidad de
llevar posición del Consejo Nac¡onal de Operación al próx¡mo evento de
dic¡embre .Se recomendó al ASIC enviar comunicación a los gerentes de
empresas en que a la luz del desarrollo e ¡mplementación de esta
propuesta se recom¡enden los camb¡os que deban hacerse desde el
punto de vista técn¡co en lo que a personal se ref¡ere y a equ¡pos. Se
procederá a elaborar una comunicación a la CREG con la ayuda del ASIC
y en la que se reúnan los comentarios iniciales del Consejo sobre el
tema que va a estar en la agenda de las próximas reuniones.

6. INFORME DE COMITES
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El Secretario Técnico presentó el ¡nforme con las activ¡dades del Comité
de Transmisión y del Comité de Distribuc¡ón.

cou¡rÉ oe rn¡¡rsm¡s¡óN REuNroN os

1. Evaluación y Goncepto del Comlté Legal para remune.ac¡ón de las nuevas
unidades constructivas CSM, VQs y Protecc¡oneg Sistém¡cas,

El Abogado Ernesto Borda del CNO informa que ha estud¡ado el caso, se le actararon
algunas inquietudes sobre el concepto de CRC, CSM. El com¡té aclara que se acoge
completamente a lo que esta d¡spuesto en la regulac¡ón actual pero que lo que se
sol¡c¡ta es el reconoc¡miento de las ¡nveG¡ones ejecutadas a la fecha para los CSM.
El tema puede ser cons¡derado por la CREG, sin embargo el pronunc¡amiento of¡cial del
Comité Legal será después de la proxima reunión.
La carta que se env¡ará a la CREG llevará implíc¡to el concepto del Comité Legal del
cNo.

2. Come¡tarlos ¡ la pfopuesta d€l acuerdo 254 - Conseto N.c¡onal de
Operaclón

El Com¡té dio lectura al documento f¡nal para modlf¡cac¡ón del acuerdo 254 del CNO, se
efectuaron algunas correcc¡ones ad¡c¡onales para mejorar la presentac¡ón del
documento y se aprobó.

Se acuerda efectuar la presentación de la propuesta de acuerdo 254 al CNO para su
aprobac¡ón. ISA y CND se encargarán de la piesentación ante el CNO el 26 de
agosto/04.

3. Carta de antecedentes y pr€sentaclón documento f¡nal para la CREG d€l
Estudio Nuevas Un¡d¡dc6 Constructlvas CS¡il, VQs y Protecclones Slstémlcas

Se elaboró borrador de carta para la CREG bajo las s¡guientes premisas:

Presentar a la CREG en forma of¡clal el documento "Estud¡o de las nuevás
unidades construct¡vas CSM, VQs y Protecc¡ones S¡stém¡cas", con sus
respectivos costos un¡tar¡os en valor FOB.
Informar a la CREG sobre el estud¡o que se esta efectuando para el factor de
instalación y costos AOYM de las nuevas unidades constructivas
Inclu¡r el concepto del Com¡té Legal para sustentar la remunerac¡ón de tas
nuevas un¡dades construct¡vas del STN
Solic¡tar de la CREG un pronunciamiento of¡cial, sobre el reconoc¡miento de las
nuevas un¡dades constructivas del STN, como una neces¡dad de la oDeración v
las cuales debeñ ser reconocidas económ¡camente.

4. Comentar¡os factor de Inatalación y AOYM de las un¡dad96 constructivas -
CSil, VQ¡ y Proteccioncs Sistémlcas

8
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Se acordó el factor de ¡nstalación para las nuevas unidades construct¡vas del STN (
CSM y VQs ), los cuales est¡ín del orden del 1809o. ISA esta efectuando un ejercic¡o
final de costeo detallado que permitirá validar los factores de ¡nstalac¡ón Dlanteados
Dara orotecc¡ones s¡stémicas.

Se acuerda un formato estándar para def¡n¡r los costos AOYM de cada nueva unidad
constructiva del STN, las empresas efeduarán el ejerc¡c¡o de valorar sus costos AOYM
y enviarán los datos para defin¡r una prcpuesta unificada (sept¡embre 8/04).

6. Presentac¡ón RETIE - ilinister¡o de l.l¡nas

El ¡ngeniero David Aponte del M¡n¡sterio de M¡nas efectuó la presentac¡ón del
reglamento Técn¡co de Instalac¡ones elédricas RErIE, su objet¡vo, alcance y
caracteristicas.
Se clar¡ficó que de acuerdo con la publ¡cac¡ón ofic¡al este reglamento apl¡ca a part¡r del
27 de Oi4O4, en estos 6 meses no se apl¡carán camb¡os o ajustes, pues las
actual¡zac¡ones serán cada 3 años.
EEB env¡ará algunas observac¡ones a equ¡pos existentes para ser evaluados bajo la
normat¡vidad propuesta por el RErIE.

coultÉ oe orsrntBUctóN REUNtoN sz

T. RETIE

. Presentac¡ón de las ¡mplicac¡ones EPSA-Un¡ón Fenosa

. EEPPI4 quedó compromet¡da a compart¡r un borrador de la cartilla a cl¡entes sobÍe
el tema de segur¡dad a los demás m¡embros para realizar una unif¡cada nacionat.
. CODENSA entregará matdz de riesgos del RETIE, con el fin de que sea
complementada por todo los m¡embros del CD, un¡ficar los cr¡terios e ident¡f¡car las
princ¡pales ¡mplicac¡ones.

2. CALÍDAD DEL SERVICIO (CONTINUTDAD) Y CALTDAD DE LA POTENC¡A

. Se analizaron de manera global las ¡mpl¡caciones de las propuestas de los
docum€ntos CREG 037 v 052 de 2004.

. Se establec¡ó la necesidad de re¡n¡c¡ar un estudio contratado por Asocod¡s en el año
2001 con la f¡rma Consultora Energy Computer Systems, con la direcc¡ón, asesoría y
acompañam¡ento del Com¡té de D¡str¡bución, para tener una base sólida de d¡scusión
antes del 12 de sept¡embre de 2004.

. Se acordó tener un documento of¡cial con comentarios V observac¡ones antes del
12 de sept¡embre,

. Se convino analizar los temas de acotam¡entos, costo de rac¡onamiento,
compensaciones, estadíst¡cas de falla, estud¡o de Christensen y comparac¡ón del pago
de indemnizaciones contra la invers¡ón en equ¡pos de calidad de potenc¡a para el sector
residenc¡al v comercial.
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. Se observa con preocupac¡ón,
compensac¡ones de Cal¡dad, se podria
veces o mas los pagos actuales.

3. TEMA DE POTENCIA REACTIVA

s¡n cifras detalladas, que el pago por
elevar según la propuesta de la Comis¡ón a 12

Se tienen comentar¡os de EMCALI, CODENSA y EpM sobre el estud¡o propuesro, tos
cua¡es se rem¡tirán al Subcom¡té de Estudios Eléctricos,

También se consol¡darán observac¡ones sobre la resoluc¡ón CREG 047 de 2OO4 oue
mod¡fica a la resolución CREG 108 de 1997 y su alcance ten¡endo en cuentd ra nueva
rñetodo¡o9¡a de remunerac¡óñ de la Resoluc¡ón CREG OB2 de 2002,

4, EsruDro DE aou v lÍ¡els mo¡tL¡s

La presentac¡ón final de los estld¡os se realizará en el mes de sept¡embre, en la
ciudad de Cal¡.

5. GRUPO DEIIAÍ{DA

. Se anal¡zó el acuerdo borrador sobre modificac¡ón de la UCp's. Se conctuvo oue
hacer referencia al tema de l¡mitac¡ón de sum¡n¡stro está fuera de contexto dentro del
acuerdo. EI,4CALI d¡str¡bu¡rá nuevamente el acuerdo ten¡endo en cuenla tas
observac¡ones de la reunión y los comentarios sobre cargas espec¡ales de ISAGEN v el
CND, El tema se espera finalizarlo en la próx¡ma reun¡ón.

6, REPoRTE DE arENTADos y Lrr,trracró¡{ DE su¡,tr rsrRo

Está pendiente la entrega del borrador de acuerdo, sobre el tema de repoEe oe
atentados por parte de Unión FENOSA.

Sobre el tema de l¡m¡tación de sumin¡stro se ¡nformó que el Comité Legal l legó a la
conclus¡ón que el acuerdo borrador t¡ene l¡m¡tantes por requer¡r algunas rñodificaciones
regulatorias, qu€ salen del alcance de un acuerdo del C.N.O.

En el ¡nforme del Comité de D¡stribuc¡ón se menc¡onaba que en el caso del borrador de
acuerdo sobre reporte de atentados, estaba pendiente su entrega por parte de UNION
FENOSA, pero esta empresa ya lo había entregado. Et CND sobre esta versión oresentó
algunos comentar¡os de fondo que obligan a llevar este tema al Com¡té de D¡stribuc¡ón
para d¡scutlr las d¡ferencias.

Al term¡nar el informe del Comité de D¡stribución, el CND Dresenta su
op¡nión acerca de la demora en el tratam¡ento de los temas oue se
anal¡zan en el mismo.

l"
com¡rÉ o¡ opemc¡ó¡r nrut¡ó¡r rz¿
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El Presidente del Comité de Operación presentó las recomendaciones y
actividades de los correspondientes subcomités.

I. RESP''ESTA TE LA CREG A SOLICT|UD DE CIÚD SOBRE ACUERT'O CNC>294
2. Debido a que la respuesta de la CREG, a la solicitud del CND para que d¡era

su concepto sobre el acuerdo 294, no deja claro s¡ el acuerdo 294 es v¡geñte
pues no lo derogó, se acordó solic¡tar al CNO que su asesor legal em¡ta
concepto sobre su aplicac¡ón,

s. sueconfiÉ oe pt¡ntes rÉautcas
> Propuesta de acuerdo mod¡f¡cación rampas de arranque y parada de

Termoflores un¡dades 1, 2 y 3.

El Com¡té de Operac¡ón d¡o el concepto favorable para sol¡cltar al CNO la
aprobac¡óñ de la sol¡c¡tud presentada por Termoflores.

> Propuesta de ¡ncluir la s¡tuac¡ón de sol¡c¡tud de mod¡ficac¡ón de
rampas con caráctcr de urgente (Acuerdo C ()-270 Rampag arlanqre
pa.ada.)

El Comité de Operación d¡o el concepto favorable para sol¡c¡tar al CNO la
aprobac¡ón de este acuerdo.

> Propu€sta de modlflcEc¡ón defln¡clón Tlempo d€ C6lentamlento €n
Acu€rdo CNO-277.

El Com¡té de Operación dlo el concepto favorable para sol¡citar al CNO la
aDrobac¡ón de este acuerdo.

4. COTITENrARIOS IES¡S SOARE RCáC7¡yOs
> El CO cons¡deró recomendar al CNO env¡ar al experto Ja¡me Blandón, los

comentar¡os que el SEE efectuó sobre la Tesis de Reactivos, la cuól él d¡r¡gió,
comentar¡os que pueden ser ten¡dos en cuenta cuando se Drcduzca el borrador de
resoluc¡ón sobre este tema.

5. rNDrcADoREs DE opERAcróN

> Se da concepto favorable para solicitar al CNO acuerdo sobre metas de ind¡cadores
de oDerac¡ón:
Eventos de tensión! 30 durante el año.
Desv¡ación de la frecuenc¡a por un per¡odo mayor a 1 m¡nuto: 10 eventos
duranté el año.
Demanda no atend¡da programada! O.O33q/b ANUAL.
Demanda no atendida no programada: 0.132r% anual.
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Gonsejo Nacional de Operación
cNo

Los Acuerdos sobre las rampas de arranque y parada de Termoflores
unidades t, 2, y 3, sobre modificación de la def¡nición de Tiempo de
Calentam¡ento del acuerdo 277 , fuercn aorobados.

Igualmente se aprobaron los valores de los ind¡cadores de operación
parc el ZOO4, y se trasladaran a un acuerdo.

Respecto al acuerdo para aprobar un procedimiento de nuevos valores
de rampas cuando el agente declare la urgencia. el Consejo después de
un análisis detenido del conten¡do definió env¡ar al SPT el acuerdo para
revisar el concepto de parámetro técnico como un todo y las conexiones
con los demás acuerdos sobre el tema.

7, ASPECTOS REGULATORIOS

La CREG no asistió a esta parte del temario.

8. SITUAC¡ON ENERGETICA Y ELECTR¡CA

ISA-CND presentó el documento ISA UENCND 04-113 "Panorama
Energét¡co y Eléctr¡co SIN". En la primera parte se mencionó el
seguim¡ento de la carga de los transformadores, las pruebas de AGC de
TEBSA v la situación del área Nordeste. De la m¡sma manera se
mencionó el caso de las pruebas de disponibilidad realizadas a Termo-
Emcali en virtud de lo establec¡do e la Resolución CREG 004 de 2004.
teniendo en cuenta que n¡ngún Transportador de Gas informó al CND
sobre la neces¡dad de no ¡nic¡ar tales pruebas. Se entregaron los casos
s¡mulados por un eventual cierre del Muña. El panorama energético
incluyó la coordinación Perú, Ecuador, Colombia, Centroamér¡ca y no
presenta problemas de confiabil¡dad en el horizonte de diez años, para
Colomb¡a, excepto en el verano del año 2014. Este caso t¡ene un VEREC
de 7.06o/o y no considera expansión después de 2010. Como
comentarios anexos , no se modelaron años ad¡cionales Dara el¡m¡nar el
efecto de condición term¡nal del modelo, y la proyecc¡ón de demanda
of¡c¡al cubr€ parcialmente el 2014 lo mismo que el Plan de Expansión
que va hasta el 2013.Las recomendac¡ones del documento se ref¡eren al
CNO para que continúe participando en la definición de los supuestos,
cont¡nuar con el seguimiento de las variables energéticas, la UPME de
rev¡sar las señales de fechas de entrada de elementos al sistema y para
la CREG la rev¡sión de las señales reoulator¡as oue motiven la inversión
en nuevos proyectos.
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El Consejo solic¡tará una reunión con la CREG para tratar los s¡guientes
temas: Los puntos pend¡entes sobre los Mínimos Operativos y la
aplicac¡ón del acuerdo 294, el caso de Termo-Emcali a Ia luz oe tas
comun¡caciones que se le han enviado a la CREG sobre el tema v el caso
de las lineas de CEDENAR cuyas pérdidas estas s¡endo cargadas a esta
empresa y que se necesitan para mantener el ljm¡te de exportación a
Ecuador.

La próx¡ma reun¡ón del Consejo será citada para el jueves 30 de
septiembre de 2004.

Secretario Técn¡co,

O¡4AR SERRANO RUEDA
jo

Presidente
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